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SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN GUITO.- 

Diego Ponce Pérez, mayor de edad, de proiesión abogado, domiciliada en la ciudad de 

Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolice la traducción de los documentos referentes al Certificado de Existencia 

Legal y Cumplimiento de Obligaciones de la compañía ZESTY INVESTING CORP. 

Los documentos están debidamente apostillados, y contienen 6 tojas. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

Notificaciones que me corresponda las recibiré en el Estudio Jurídico Bustamante y 
— Bustamante, ybicado entre las Avenidas Patria y Amazonas, Edf. Cofiec, piso 11. 

— IA | 
lego Ponce Pérez 

Mat. 12390 CAP 
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TRADUCCIÓN 

Yo, Juan José Espinosa, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 24 de 

: la Ley de modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada, publicada 1 «*l Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre 
de 1993. procedo a traducir al idioma castellano en tres (3) fojas útiles, el documento que 
contiene «ertificado existencia legal y cumplimiento de obligaciones de la compañía Zesty 

3 Investing Corp. . 

  

  

C.C. 171219335-6 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la 
ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, que antecede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: ESPINOSA CORDOVA JUAN JOSE, con cédula de 

ciudadanía número 171219335-6, en Quito, a cuatro de mayo del año dos mil 
diez.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  

  
V.M. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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TARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON a de 

4 acuerdo con la facultad prevista en el ASIA 0. 

- 18 de la Ley Notarial, doy, fé.que le CO": 

uN
 

  

. : A seda anta M 
o antecede es igual al documenta Presentado añ 

Quito, ) e MAY pa : 

A. SERABTIAN VALOINME an TASAS 
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ZLESTX ANVESTING CORP, 

BVI Co. No. 384934 

APOSsTILLA 

(Convención de La Ha:/a de 5 de Octubre Je 1961) 

LL PAÍS cooocccnccnnanccno corona rocio rocnncones Islas Vírgenes Británicas 

Este documento 

2. hasido firmado por ...oocconcconcos... Edgar A. C. Hewlett 

3. actuando 
en SU Condición .......oooocoocononnonos: Notario Público 

4, porta el Seillo/limbre de coccconncco.. Edgar A.C. Hewlett 

CERTIFICADO 

Do Mec conconcccnoconarconnacccccnnnorooscnnass Road Town, Tortola 

Islas Virgenes Británicas 

6. Oliorccninnnccnonaconronacconcncnracinononnos el día 20 de abril de 2010 

Da PON ooccoconcnccnnononcncnrcnconocanacononos Gobernador Subrogante 

O A G149120 

9. Estampa/Timbre (estampa/timbre) 
Gobernador Subrogante 
Islas Virgenes Británica 

10. Firma firma) 
Gobernador Subrogante 

    

  
 



  

  

CERTIFICADO NOTARIAL 

| Yo, EDGAR A.C, HEWLETT, Notario Público en y para las Islas Vírgenes Britadicas. 
| por medio del presente certifico que el CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES para ZESTY INVESTING CORP. porta la firma auténtica de Myrna 

P. Herbert, como  Signatorio Autorizado para REGISTRAR ASUNTOS 

CORPORATIVOS. 
¡ 

Dado en Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, ese día 20 de abril de 2010 

(Timbre) FIRMADO: (firma) 
Edgar A.C. Hewlett 

y Notario Público 
ph Islas Vírgenes Británicas 

MI COMISIÓN ES POR VIDA     
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TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

BVI DE LA LEY DE COMPAÑNIAS COMERCIALES, 2004 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES | 
om. (SECCIÓN 235) | 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Vírgenes Británicas 

POR MEDTO DEL PRESENTE CERTIFICA que de acuerdo a la BV! de la Ley de 

Compañías Comerciales, 2004, l   
ZESTY INVESTING CORP. 

NUMERO Di: COMPAÑÍA BVI: 384954 | 

1. Se encuentra en el Registro de Compañías; 

2. Ha cancelado todas las tasas, tasas anuales y penalidades que están vencidas y 

pagaderas; 

3. No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no han entrado en vigencia; 

4. No ha presentado artículos del acuerdo que no han entrado en vigencia;   S. No se encuentra en liquidación voluntaria; y 

6. El proceso para eliminar el nombre de la compañía del Registro de Compañía no ha sido     instituido. 

(Firma) 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
El segundo día de mes de marzo de 2010-04-07 | 

(sello) 
REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

FSC 
BVI COMISIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS 

    
  

   



  

  
  

  

TESTY IN VESTINO COL? 

BY Ca Mo. 384954 
pue
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APOSTILLE 

(Convention De La Haye Du 5 Octobre 1961) 

¡Cs A 

This public document 
has been signed by ......ooooooooocoo... 

acting in the capacity 
OL ooccccanannanconncnnncnono 

bears the Seal/Stamp Of ................. 

Ai 

AN 

Stamp/Seal 

Signature 

CERTIFIED 

British Virgin Islands 

Edgar A. C. Hewlett 

Notary Piblic 

Edgar A. C. Hewlett 

Road Town, Tortola 
British Virgin Islands 

20 day of April, 2010 

Deputy Gove
mo 

6149120 

  
   



  

  

    

C A Pri 

AE 

NOTARÍAL CERT:FICA TE 

| EDGAR A.C. HEWLETT, Notary Public in and for the British Virgin Islands, do 

¡ hereby certify that the attached original CERTIFICATE OF GOOD STANDING for 

7ESTY INVESTING CORP. bears the authentic signatur> of Myrma P. Herbert, as 

an Authorised Signatory for REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS. 

Given at Road Town, Tortola, British Virgin Islands this 20 day of April, 2010. 

  

  

Edgar A.C. Hewlett 

Notary Public 

British Virgin Islands 

  

j MY COMMISSION IS FOR LIFE 

    
 



  

  

TROY DE Titi BRITISA VIRGIN ASLANDS 

BVISUSINES> COMPANIES ACT, 2004 

E o o CERTIFICATE Or Goo» STANDING: 
Z- o (SECTION 235) a 

The REGISTRAR OF pecan lo AFF AIRS, of the British Virgin Islands HEREBY FRTIFIES 

    
  

4. Has not filed articles of arrangement that have not yét become, effective; 

6. Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been instituted. 

a | 5. Is notin volúntary liquidation; and 
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ll REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS | 
Ml NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 16th day of April, 2010 

pl De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 | 
E del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que tas copias 

| : — due a o Fojas anteceden son iguales a 
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Dr. SEBASTIAN AU pe NOTARIO 
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: RAZON DE PROT:- OLIZAL ON: A petición dei Abogado 

Miego Ponce érez, p.ofesiona! con maticula número doce 

mií trescientos noventa dei “Colegic le Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en (95) fo:as útiles, incluida 'a 

petición, protocolizo en el Registro de Es.rituras Públicas en     
la ».otaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

  

Copia Certificada de Documento que contiene 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA ZESTY 

INVESTING CORP., que antecede, en Quito a, cuatro de 

mayo de! año dos mil diez. - 

  

V.M. 

oo, 

De. sosartión Valdivicdo AR 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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Se otorgó ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Quito; el cuatro de mayo del año dos mil diez; y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Protocolización del Documento 

que contiene el Certificado de Existencia Legal y Cumplimiento de Obligaciones 

de la Compañía ZESTY INVESTING CORP., debidamente sellada y firmada en 

Quito a, veinticuatro de junio del año dos mil once.- La presente copia ha sido 

solicitada por el Estudio Jurídico Bustamante € Bustamante.- 

V.M. 

  

NOTARIA VIGESIMO CUÁRTA DE 
QUITO SUPLENTE 

  

 


